
 

 
  

INICIATIVA QUE  REFORMA  Y ADICIONA  DIVERSAS DISPOSICIONES DEL  CÓDIGO  CIVIL  

FEDERAL,  SUSCRITA POR LA  DIPUTADA  MARTHA  ESTELA  ROMO  CUÉLLAR  E 

INTEGRANTES  DEL  GRUPO PARLAMENTARIO  DEL  PAN 

La suscrita, diputada Martha Estela Romo Cuéllar, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción II, del artículo 71 y el inciso h del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM), así como los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
del honorable Congreso de la Unión, me permito presentar para su análisis y dictamen la siguiente iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el Código Civil Federal. 

Para tal efecto, procedo a dar cumplimiento a los elementos indicados en el numeral 78 del citado ordenamiento 
reglamentario. 

I. Encabezado o título de la propuesta 

Ha quedado precisado en el primer párrafo de este documento. 

II. Planteamiento del problema que la iniciativa pretende resolver 

La necesidad de intimidad es inherente a la persona humana, ya que para que el hombre se desarrolle y geste su 
propia personalidad e identidad es menester que goce de un área que comprenda diversos aspectos de su vida 
individual y familiar, que esté libre de la intromisión de extraños. Así pues, debemos entender que todos los 
seres humanos tenemos una vida “privada”,1 conformada por aquella parte de nuestra vida que no está 
consagrada a una actividad pública y que por lo tanto necesitamos proteger de toda intromisión ilegal. 

Dicha protección cobra especial importancia, cuando se logra dimensionar la trascendencia de aquella zona 
espiritual íntima y reservada de una persona o de un grupo, especialmente de una familia2 aún después de la 
cesación de la vida de alguno de sus integrantes, en la que el resto del grupo puede gestionar la defensa de sus 
derechos de intimidad, nombre e imagen, bajo un procedimiento cierto y definido, en caso de que esto resulte 
necesario. 

Sin embargo, hay que recordar que aun cuando existe la posibilidad de la defensa de esos derechos de 
personalidad, cuando ocurre la cesación de la vida se genera de manera paralela la desaparición de la 
personalidad jurídica; causando en automático la extinción de la personalidad civil y por ende de los derechos y 
obligaciones que en la vida de la persona existieron. Esto es así, aunque algunos de estos derechos pueden 
transmitirse directamente a los sucesores o a terceros, sobre todo los que tienen que ver con la necesidad de 
lograr el máximo respeto a su intimidad. 

En este contexto, y al referirnos de manera más específica al caso mexicano, encontramos que el problema 
surge respecto de la derivación de la defensa de la memoria de las personas fallecidas, porque el marco jurídico 
en la materia aún se encuentra en construcción; por lo que aun reconociendo que existen algunos adelantos 
legislativos en este rubro, resulta de utilidad comentar la necesidad de llevar a cabo las labores necesarias para 
ir avanzando de manera efectiva en la integración a nuestro marco jurídico de los derechos que nos ocupan, 
procurando así escalar hacia su entero complemento y definición en los distintos ordenamientos con los que el 
país cuenta. 

Al respecto, se destaca que el contenido de esta propuesta, pretende contribuir en la medida de lo posible, a 
evitar situaciones que pudieran detonar aspectos negativos y de mayor pesar en los familiares de una persona 



 

 
  

que ha dejado de existir, porque muchas veces no se encuentran en óptimas condiciones anímicas como para 
pasar desapercibida la intromisión ilegal de un extraño, que intente inmiscuirse en el ámbito de su intimidad 
familiar para obtener algún tipo de beneficio en particular; como en el caso de fines peyorativos, publicitarios, 
comerciales o cualquier otro de naturaleza análoga, mediante la obtención, reproducción o publicación de 
fotografías, filmes, grabaciones o cualquier otro procedimiento. 

En esta tesitura se presenta un planteamiento general del problema y su posible solución legislativa, mediante la 
creación de nuevos dispositivos. Empezando con la modificación a la norma que se direcciona a observar un 
mayor cuidado en la participación de los testigos, cuando colaboren en la firma de alguna acta de defunción. 

Por otro lado, se genera una nueva obligación para aquellas personas que habiten el lugar en donde ocurra algún 
tipo de fallecimiento; esta acción se complementa con la intencionalidad de actualizar las multas para el caso de 
incumplimiento del supuesto anterior. 

De manera análoga, se proponen incrementos en las acciones que puede realizar un tercero para apoyar a un 
testador. También se adiciona una posibilidad de solución en el caso de que se presente alguna problemática y 
no hubiera designación por parte del propio testador o que hubiere también fallecido el tercero designado. 

Asimismo, se integra un supuesto para que un tercero pueda intervenir en el testamento de personas famosas, 
artistas o figuras públicas, agregando paralelamente la opción de que en caso de que no puedan participar los 
terceros designados, estén en posibilidades de colaborar los familiares. 

Finalmente se determina una sanción que obligará a los infractores que quieran aprovechar la oportunidad para 
afectar negativamente la memoria post mortem de un individuo, pagando para esto una indemnización. Esto se 
presupuesta de modo tal que quienes hayan entrado en conocimiento de datos íntimos o imágenes no puedan 
revelarlos ni utilizarlos de manera ilegal, si no es con la autorización expresa de las personas designadas. 

III. Argumentos que la sustentan (exposición de motivos) 

a) Antecedentes nacionales e internacionales 

A continuación, se integran al contenido de este proyecto algunos instrumentos internacionales firmados y 
ratificados por nuestro país de acuerdo con los procedimientos legislativos habituales, que incluyen de alguna 
forma el derecho al respeto a la vida privada o intimidad, al honor e incluso a la imagen propia. 

Tal es el caso del artículo 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos aprobada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en 1948, que señala con toda claridad que nadie será objeto de 
injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra 
o a su reputación y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o ataques. 

Por lo que se refiere al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966, reitera en su artículo 17 
disposiciones análogas a las señaladas en el propio artículo 12 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. Y en su artículo19, se hace referencia a la libertad de expresión; señalando que el ejercicio de ese 
derecho entraña deberes y responsabilidades especiales por lo que podrá estar sujeto a ciertas restricciones 
fijadas por la ley y que sean necesarias para asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, 
así como para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o moral públicas. 

Otro instrumento internacional importante en el tema de los derechos que nos ocupan, es la Convención sobre 
los Derechos del Niño de 1989, misma que para el caso de su artículo 16, menciona que ningún niño será 



 

 
  

objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni 
de ataques ilegales a su honra o a su reputación; y que el niño tiene derecho también a la protección de la ley 
contra esas injerencias y ataques. 

Y finalmente se puede citar lo que señala la propia Convención Americana sobre Derechos Humanos de 
1969, que en su artículo 11, menciona que toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al 
reconocimiento de su dignidad y que por tanto no deberá ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su 
vida privada, familia, domicilio, correspondencia, ni deberá sufrir ataques ilegales a su honra o reputación; 
también, establece el derecho de la persona a ser protegida por la ley contra esas injerencias o ataques. 

De manera paralela, cuenta con otra disposición, como lo es el artículo 13, donde se hace alusión, a la libertad 
de pensamiento y expresión determinando que no deberá existir previa censura, pero que el ejercicio de esos 
derechos estará sujeto a responsabilidades ulteriores, mismas que deberán estar expresamente fijadas por la ley 
y que deberán tender a asegurar entre otras cuestiones, el respeto a los derechos o a la reputación de los demás. 

Para el caso mexicano, es preciso traer a colación que los derechos humanos, son el conjunto de derechos 
fundamentales de los ciudadanos mexicanos, establecidos en una serie de normas internas, en donde por 
supuesto sobresale nuestra Carta Magna que en sus artículos 6, 7, 16 y 28 cuentan con algunas referencias que 
pudieran relacionarse con estos derechos; siendo de público conocimiento que desde el año 2011, se llevó a 
cabo una gran Reforma en Materia de Derechos Humanos, donde se declaró que tienen rango constitucional los 
derechos humanos contenidos en los tratados internacionales de los que México forme parte. 

Por lo que respecta a la legislación estatal, es menester comentar que ha cobrado relevancia el estudio a los 
derechos de la personalidad; aunque cada ordenamiento aborda el tema desde diversas modalidades. Así es, 
como algunos estados normaron estos derechos en un apartado especial. En cambio, otros no los definen ni 
clasifican claramente y solo se puede inferir su significado de la definición del daño moral en el contexto de 
cada código.3 

Este hecho se relaciona con la falta de conocimiento de tales derechos y por lo tanto, es menester concluir que a 
nivel nacional no están regulados los supuestos necesarios para la protección de los derechos que nos ocupan. 
Esto puede ocasionar que al concluir la vida de alguna persona, puedan ser francamente vulnerados los derechos 
colaterales de los parientes más próximos y cercanos al mismo. 

Bajo dicha circunstancia, resultará de utilidad la aportación que este proyecto y otros análogos realicen, en 
beneficio de que en nuestro país exista un avance real respecto del principio universal de respeto a los que han 
fallecido; basados por supuesto en los principios de moral, decencia y discreción; coincidiendo la proponente 
con los investigadores y académicos nacionales, en el sentido de la necesidad de proteger el recuerdo, la imagen 
y la memoria de aquellos que ya no están. 

Por lo que hace al Código Civil Federal, el cual rige en toda la República Mexicana en asuntos del orden 
federal; puede referirse que no se encuentran regulados de manera precisa los derechos de la personalidad. 
Aunque se deducen de los derechos de la personalidad mediante el análisis de la definición del daño moral.4 

b) Origen conceptual 

Para efectos de esta propuesta, es factible comprender los derechos humanos como “aquellos que son 
inherentes a la persona por razón de su naturaleza como tal, según lo cual todos los hombres son titulares de 
ellos por igual. En la actualidad, los derechos humanos han ocupado su lugar en el Derecho Internacional, con 



 

 
  

el ánimo de otorgarles la tutela más eficaz y de crear una conciencia universal de su importancia, de sus límites 
y de la gravedad que implica su vulneración”.5 

En el ámbito de las diversas clasificaciones o tipologías que para tal efecto se han presentado, cabe señalar que 
en algunos casos la desagregación tiene objetivos pedagógicos o cronológicos, estableciendo de esta manera 
complementaria cuáles derechos pudieran llegar a ser más importantes, sobresaliendo la clasificación que tiene 
que ver con generaciones, o en temáticas que los afectan, entre otras. 

Ya entrando al tema de los derechos de la personalidad, encontramos coincidencia en lo referido por Alberto 
Pacheco, quien dice que se “corresponden a determinadas cualidades o atributos físicos o morales de la persona 
humana”, y los considera como facultad “de actuar por parte del sujeto que tiene derecho a que se le reconozcan 
los instrumentos jurídicos necesarios para poder preservar sus bienes y atributos esenciales, que son el 
contenido propio de los derechos de la personalidad”. 

Para el caso del derecho a la propia imagen, se puede resaltar que se atribuye a su titular la facultad de evitar 
la difusión incondicionada de su aspecto físico, que constituye el primer elemento configurador de la esfera 
personal de todo individuo, en cuanto a que es un instrumento básico de identificación y proyección exterior y 
factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual”.6 

Por lo que hace a la diferenciación entre derecho a la intimidad y el derecho a la propia imagen , nos 
referiremos a lo expresado por el Supremo Tribunal Constitucional Español en el numeral 156/2001, en donde 
señala que “mediante la captación y reproducción gráfica de una determinada persona, se puede vulnerar su 
derecho a la intimidad sin lesionar el derecho a la propia imagen, lo que sucede en los casos en los que mediante 
las mismas características se invade la intimidad, pero la persona no resulta identificada a través de sus rasgos 
físicos”. 

En este orden de ideas, continúa la referencia del STC, aseverando que “en segundo lugar, también puede 
vulnerarse el derecho a la propia imagen, sin conculcar el derecho a la intimidad, supuesto que se producirá 
cuando las imágenes permitan la identificación de la persona fotografiada, pero no entrañan una intromisión en 
su intimidad;7 Y finalmente concluye su diferenciación, al apuntar que puede suceder que una imagen lesione al 
mismo tiempo ambos derechos, lo que ocurrirá en los casos en los que revele la intimidad personal y familiar y 
se permita identificar a la persona fotografiada. 

Cabe destacar que en los supuestos detallados con anterioridad, la delimitación entre intimidad y propia imagen 
no está exenta de dificultades, en la medida en que cuando la captación tiene lugar en un sitio íntimo siempre 
existe una vulneración de la primera, bien de forma exclusiva –si no es posible identificar al titular–, bien en 
conjunción con la de la segunda.8 

De manera colateral y siguiendo a los autores De Verdad y Beamontés, tenemos que el derecho a la propia 
imagenes el derecho que cada individuo tiene a que los demás no reproduzcan los caracteres esenciales de su 
figura sin consentimiento del sujeto; de tal manera que todo acto de captación, reproducción o publicación de la 
imagen de una persona en momentos de su vida privada o fuera de ellos, supone la vulneración o ataque al 
derecho fundamental a la imagen. 

Por lo que hace al nombre y la voz, atenderemos lo expresado por el autor español Bonilla Sánchez, en la 
tónica de que igualmente el nombre y la voz, son otros elementos que conforman la imagen protegida de una 
persona, por lo que también deben estar amparados por el derecho a la propia imagen. 



 

 
  

Por lo que respecta a los derechos del fallecido, y los derechos de las personas vivas relacionado con él, 
resultará de utilidad entender lo que se señala cuando la muerte de la persona hace que pierda su esencia 
corporal, donde hay aspectos y cuestiones que por su naturaleza inmaterial perduran. 

Como consecuencia de lo anterior, resulta interesante la distinción que hace la autora Rovira Suero desde el 
punto de vista doctrinal, entre los derechos del fallecido y los derechos de la familia o personas vivas 
relacionadas con él, porque confluyen espacios o zonas comunes entre el patrimonio moral del difunto y los 
propios intereses morales de los familiares. 

c) Resumen de los objetivos de la propuesta 

1. Evitar sufrimiento añadido e innecesario de los familiares salvaguardando el ámbito de la intimidad 
personal, nombre e imagen del fallecido. Un evento tan doloroso como la pérdida de su ser querido, se 
constituye en sí misma como una de las etapas más difíciles en la vida de cualquier persona; por lo que uno 
de los objetivos más importantes que se pretenden lograr con esta iniciativa, es que esa circunstancia de tan 
grande dificultad, pueda ser enfrentada por los familiares sin que exista el riesgo de que terceros puedan 
aprovechar la oportunidad para que sin su consentimiento, pueda ser afectada negativamente la memoria de 
su familiar, realizando acciones con fines peyorativos, publicitarios, comerciales o cualquier otro de 
naturaleza análoga, mediante la obtención, reproducción o publicación de fotografías, filmes, grabaciones o 
cualquier otro procedimiento. 

Al respecto se está introduciendo a la norma, la modificación necesaria para que en caso de que sea preciso la 
realización de una exhumación o cremación, se autorizase en los términos actuales, pero se adiciona el 
requisito de que la autoridad responsable de llevar a cabo dicha actividad se asegure de evitar el sufrimiento 
añadido e innecesario de los familiares salvaguardando el ámbito de la intimidad personal, nombre e imagen 
del fallecido. 

2. Se detalla que debe observarse en mayor cuidado en la participación de los testigos en la firma del 
acta de fallecimiento. Para el caso de levantamiento del acta de fallecimiento se conserva el supuesto de que 
se asentarán los datos que el juez del Registro Civil requiera o la declaración que se le haga y que será 
firmada por dos testigos, prefiriéndose para el caso, los parientes si los hay, o los vecinos, pero se agrega la 
salvedad de que debe observarse un mayor cuidado, en el sentido de preservar siempre el derecho a la 
intimidad, el nombre e imagen del sujeto de referencia. 

3. Se propone una nueva obligación para las personas que habiten el lugar en donde ocurra el 
fallecimiento. En este supuesto, serán los directores o administradores de los establecimientos de reclusión, 
hospitales, colegios o cualquiera otra casa de comunidad, los huéspedes de los hoteles, mesones o las casas de 
vecindad, etc. los que aparte de dar aviso al Juez del Registro Civil, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes del fallecimiento, realicen también las acciones necesarias para que pueda ser salvaguardado el 
ámbito de la intimidad personal, nombre e imagen del fallecido, con la intencionalidad de que no se afecte su 
honra y memoria. 

4. Se actualizan las multas para el caso de incumplimiento del supuesto anterior. Esto tiene que ver con 
que la sanción y con un mayor número de actividades, donde no sólo se integran responsabilidades para las 
personas que no den los avisos necesarios y salvaguarden la integridad del fallecido, sino para todas aquellas 
que vulneren la condición de honor, intimidad e imagen del mismo. 

En este sentido dichas multas se elevan para que de acuerdo con la importancia de la falta se aplique la 
cantidad de mil  a cincuenta mil pesos. 



 

 
  

4. Se incrementan las acciones que puede realizar un tercero para apoyar a un testador. 

De esta forma sobresale que aparte de la elección de los actos de beneficencia o de los establecimientos 
públicos o privados a los cuales deban aplicarse los bienes que legue con ese objeto, así como la distribución 
de las cantidades que a cada uno correspondan, también pueden ser portadores de que se cumplan las 
acciones para que después de la cesación de su existencia, se siga protegiendo su honor, su intimidad, su 
nombre y su imagen para que nadie afecte negativamente su memoria. 

5. También se adiciona una posibilidad de solución en el caso de que no exista designación o que 
hubiere también fallecido el tercero designado. De esta forma será menester que quede ampliamente 
legitimado para recabar la protección, el cónyuge, los descendientes, los ascendientes o hermanos de la 
persona afectada. Esto es así, porque es la familia la que de manera natural, buscará mantener intacto el honor 
que hubiera ganado en vida la persona que trasciende, así como de manera natural tendrá un gran interés en 
proteger su imagen. 

6. Se integra un supuesto para que un tercero pueda intervenir en el testamento de personas famosas, 
artistas o figuras públicas. Esta propuesta tiene que ver con que no siempre estamos ante solo la defensa de 
la imagen, el nombre y la intimidad, si no que muchas de las veces dicha defensa trasciende hasta llegar a un 
tipo de contenidos donde ya se integran otros factores como lo es el estrictamente patrimonial que tiene que 
ver con el uso libre, comercial o publicitario de los factores de referencia. 

7. Se agrega la opción de que en caso de que no puedan participar los terceros designados o los 
familiares apoyando en la salvaguarda de los derechos de intimidad, nombre e imagen, pueda ser la propia 
autoridad competente, la que actúe de oficio a instancia de persona interesada. 

Con esto se pretende generar una solución alternativa para aquellos casos de personas muy aisladas o que no 
cuentan con familiares que estén en posibilidades de participar generando dicho apoyo, los funcionarios de 
referencia puedan fungir dando cumplimiento a la protección de los derechos del testador. 

8. Se determina una sanción que obligará a los infractores al pago de una indemnización consistente en 
un porcentaje de las regalías sobre la cifra de los negocios que se lleven a cabo. Esto se está proponiendo 
porque algunas instancias que pueden ser de carácter público o del ámbito privado, pueden caer en la 
tentación de vulnerar los derechos post mortem de determinada persona, si calculan que los beneficios 
pueden ser más altos que los inconvenientes de llevar a cabo la infracción, entendiendo por regalías a las 
remuneraciones económicas generadas por el uso o explotación del nombre e imagen del fallecido, entre 
otros. 

IV. Fundamento legal 

Lo constituyen los artículos 71, fracción II, y 72, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM), así como los artículos 6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
del honorable Congreso de la Unión, mismos que quedaron precisados desde el inicio de este documento. 

V. Denominación del proyecto de ley o decreto 

También fue precisado al inicio de este documento y lo es iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el 
Código Civil Federal. 

VI. Ordenamientos a modificar 



 

 
  

Como lo indica el título referido, es el Código Civil Federal, de acuerdo al siguiente: 

Cuadro comparativo 



 

 
  



 

 
  

 

VII. Texto normativo propuesto 

En mérito de lo anterior, someto a consideración de ese honorable pleno de la Cámara de Diputados el 
siguiente: 

Artículo Único  

a) Se reforma, el artículo 117 en su primer párrafo, el artículo 118 en su primer párrafo, el artículo 120 en su 
primer párrafo, y el artículo 1299 en su primer párrafo; todos ellos del Código Civil Federal. 

b) Se adiciona el artículo 117 con un segundo párrafo, el artículo 118 con un primer párrafo, el artículo 120 
con un primer y segundo numerales, y el artículo 1299 con un primer, segundo y tercer numerales; todos ellos 
del Código Civil Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 117. Ninguna inhumación o cremación se hará sin autorización escrita dada por el juez del Registro 
Civil, quien se asegurará suficientemente del fallecimiento, con certificado expedido por médico legalmente 
autorizado. 

No se procederá a la inhumación o cremación sino hasta después de que transcurran veinticuatro horas del 
fallecimiento, excepto en los casos en que se ordene otra cosa por la autoridad que corresponda. 

En tal circunstancia se procurará evitar el sufrimiento añadido e innecesario de los familiares 
salvaguardando el ámbito de la intimidad personal, nombre e imagen del fallecido. 

Artículo 118. En el acta de fallecimiento se asentarán los datos que el juez del Registro Civil requiera o la 
declaración que se le haga, y será firmada por dos testigos, prefiriéndose para el caso, los parientes si los hay, o 
los vecinos; preservando siempre el derecho a la intimidad, el nombre e imagen del fallecido. 

Artículo 120. Los que habiten la casa en que ocurra el fallecimiento; los directores o administradores de los 
establecimientos de reclusión, hospitales, colegios o cualquiera otra casa de comunidad, los huéspedes de los 
hoteles, mesones o las casas de vecindad tienen obligación de: 

I. Dar aviso al juez del Registro Civil, dentro de las veinticuatro horas siguientes del fallecimiento. 

II. Realizar acciones para salvaguardar el ámbito de la intimidad personal, nombre e imagen del 
fallecido, para que no se afecte negativamente su memoria con fines peyorativos, publicitarios, 
comerciales o cualquier otro de naturaleza análoga, mediante la obtención, reproducción o publicación 



 

 
  

de fotografías, filmes, grabaciones o cualquier otro método; sin consentimiento del cónyuge, los 
descendientes, ascendientes o hermanos. 

En caso de incumplimiento, se sancionarán con una multa de mil  a cincuenta mil pesos. 

Artículo 1299. El testador puede designar a un tercero que realice: 

I. La elección de los actos de beneficencia o de los establecimientos públicos o privados a los cuales deban 
aplicarse los bienes que legue con ese objeto, así como la distribución de las cantidades que a cada uno 
correspondan. 

II. Las acciones de protección civil de su honor, intimidad e imagen para que no afecten negativamente 
su memoria, aún post mortem. 

No existiendo designación o habiendo fallecido el tercero designado, quedarán ampliamente 
legitimados para recabar la protección, el cónyuge, los descendientes, ascendientes y hermanos de la 
persona afectada. 

III. Para el caso de personas famosas, artistas o figuras públicas, la defensa del contenido estrictamente 
patrimonial de los derechos de imagen, como el nombre y figura, para su uso libre, comercial o 
publicitario.  

A falta de todos ellos, el ejercicio de las acciones de protección corresponderá a la autoridad 
competente, que podrá actuar de oficio o a instancia de persona interesada. 

En caso de incumplimiento, se obligará a los infractores al pago de una indemnización consistente en 
un porcentaje de las regalías sobre la cifra de los negocios que se lleven a cabo y que se obtengan por 
los fines de lucro directo, como consecuencia inmediata del uso, explotación o utilización del nombre e 
imagen del fallecido. 

VIII. Artículo transitorios  

Sobre el particular, se propone el siguiente: 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

IX, X y XI. Lugar, fecha y nombre y rúbrica del iniciador  

Notas 

1 De Dienheim Barriguete, Cuauhtémoc, El derecho a la intimidad, al honor y a la propia imagen, Revista 
Jurídica IUS, Universidad Latina de América, México, s/a. Consultable en 

http://www.unla.mx/iusunla3/reflexion/derecho%20a%20la%20intimidad.htm, artículo revisado el 29 de Enero 
del 2019.  

2 Concepto de “intimidad” de la Real Academia Española RAE, Diccionario de la lengua Española, Edición del 
Tricentenario, Asociación de Academias de la Lengua Española, 2018, Cfr. 

http://www.unla.mx/iusunla3/reflexion/derecho%20a%20la%20intimidad.htm


 

 
  

http://dle.rae.es/?id=JvZKMX3 , revisado el 28 de enero del 2019.  

3 Mendoza Martínez, Lucía Alejandra, La acción civil del daño moral, UNAM, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, México, 2014. 

4 Ídem. 

5 Bonilla, Juan José, Personas y derechos de la personalidad, Editorial Reus, S.A., Madrid, España, 2010. 

6 De Llano Merlina Olga, Consideraciones sobre la configuración del derecho a la propia imagen en el 
ordenamiento español, Universidad Complutense de Madrid, España, s/a. 

7 Ídem. 

8 Ibídem. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2019. 

Diputada Martha Estela Romo Cuéllar (rúbrica) 
 

http://dle.rae.es/?id=JvZKMX3

